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DECRETo MJMERo oo95 DE TEBRERo lsDrw»

"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN TRASLADO EN EL PRESUPUESTO
aENERAL DE GAsros DEL DEqARTAMENTo ott eutuoío qARA LAVtcENctA

FISCAL 2025"

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO,

En ejercicio de las facultades que le confieren la Constitución Política de Colombia en
su articulo 305, Ley 2200 de 2022, Decreto Nacional No. 'l 1 1 de 1996 en su artículo 82,

la Ordenanza No. 022 del 31 de agosto del 2014 en sus artículos 89 y 92, Ordenanza
No. 004 del 30 de mayo de 2024, Ordenanza No. 020 del 03 de diciembre de2024,

Decreto 01411 del 16 de diciembre de2024,y,

CONSIDERANDO

A. Que la Constitución Política de Colombia en su articulo 305, hace alusión a las
atribuciones del Gobernador, e indicó en el numeral 1. "Cumplir y hacer cumplir la
Constitución, las leyes, los decretos del Gobierno y las ordenanzas de /as asambleas
deparf amentales"; numeral 2" "Dirigir y coordinar la acción administrativa del
departamento y actuar en su nombre como gestor y promotor del desarrollo integral
de su territorio, de conformidad con la Constitución y las leyes".

B. Que el Congreso de Colombia expidió la Ley 2200 de 2022, por medio de la cual se
dictan normas tendientes a modernizar la organización y el funcionamiento de los
departamentos.

C. Que el Decreto Nacional No. 111 de 1996 "Por el cual se compilan la Ley 38 de 1989,

la Ley 179 de 1994 y la Ley 225 de 1995 que conforman el estatuto orgánico del
presupuesto" en su artículo 82 establece que, "La disponibilidad de los ingresos de la
Nación para abrir los créditos adicionales al presupuesto será certificada por el
contador general. En el caso de los ingresos de /os establecimientos públicos la
disponibilidad será ce¡fificada por el jefe de presupuesto o quien haga sus veces. La
disponibilidad de las apropiaciones para efectuar /os lras/ados presupuestales será
ceñificada por el iefe de presupuesto del órqano respectivo (L. 38/89, arf.68; L.

179/94, arf.35)". (Se subraya)

D. Que la Ordenanza No. 022 del 31 de agosto del 2014, en el articulo 89 hace alusión
a las modificaciones al decreto de liquidación, y establece que, 'tas modificaciones
al anexo del decreto de liquidación que no modifiquen en cada órgano o entidad el
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"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN TRASLADO EN EL
PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS DEL DEPARTAMENTO DEL

eutNDio qARA LA vtGENctA FtscAL 202s"

aprobados por la Asamblea Departamental, se harán mediante Decreto expedido por
el Gobernador ( . ) Esfos actos administrativos requieren para su validez el concepto
favorable de la Secretaría de Hacienda. Sl se frafa de gasfos de inversión se requiere
además del concepto favorable de la Secretaría de Planeación Deparfamental. Copia
de esfos acfos será enviada a la Secretaría de Hacienda del Deparlamento con el fin
de que se efectúen /os ajusfes en el Programa Anual Mensualizado de Caja."

E. Que la Ordenanza No. 022 del 31 de agosto del 2014, en el artículo 92 indica acerca
del certificado de disponibilidad para traslados presupuestales que, "El certificado de
disponibilidad para efectuar traslados presupuestales en el presupuesto del sector
central del Departamento, será expedido por el Jefe de Presupuesto de la Secretaría
de Hacienda. En los Establecimientos Públicos dicho cerfificado será expedido por el
jefe de Presupuesto o quien haga sus veces".

F. Que la Honorable Asamblea Departamental expidió la Ordenanza No.020 del 03 de
diciembre de 2024, 'POR MEDIO DEL CUAL SE EXPIDE EL PRESUPUESTO
GENERAL DEL DEPARTAMENTO DEL QUIND|O PARA LA VIGENCIA FISCAL
2025".

G. Que el Gobierno Departamental expidió el Decreto No. 01411 del 16 de diciembre de
2024, "POR MEDIO DEL CUAL SE LIQUIDA EL PRESUPUESTO GENERAL DEL
DEPARTAMENTO DEL QUIND|O PARA LA VIGENCIA FISCAL 2025".

H. Que Ia Secretaría Administrativa por medio de oficio radicado mediante la plataforma
de controldoc No.2025110011140-3 lD: 153314 del 13 de febrero de 2025, solicita
ante este despacho traslado presupuestal, por un valor de DOSCIENTOS t\ilILLONES
DE PESOS IM/CTE ($200.000.000,00); del presupuesto de gastos de sueldo básico a
indemnización por vacaciones. Lo anterior respetando la destinación de los recursos
de acuerdo con la normatividad vigente. (Oficios que hace parte integral de este
Decreto). Para efectos de lo anterior se debe crear el siguiente rubro presupuestal:

RUBRO NOMBRE
0304 - 2.'t.1.01.03.001.02 - 20 INDEMNIZACION POR VACACTONES

l. Que, para realizar el traslado presupuestal, Ia Secretaría Administrativa requiere
contracreditar recursos (disminución de la disponibilidad del recurso en el rubro
presupuestal 2025) por valor de DOSCIENTOS MILLONES DE PESOS M/CTE
($200.000.000,00), en el siguiente rubro presupuestal:

PRESUPUESTO DE GASTOS
UNIDAD EJECUTORA: 0304 SECRETARíA ADMINISTRATIVA
RUBRO NOMBRE VALOR

0304 - 2.1 .1.01.0 
'.001 

.01 -20 SUELDO BASICO $ 200.000.000,00

J. Que, para realizar el traslado presupuestal, la Secretaría de Educación requiere
acreditar recursos (aumentar la disponibilidad del recurso en el rubro presupuestal
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2025) por valor de DOSCIENTOS MILLONES DE PESOS M/GTE ($200.000.000,00),
en el siguiente rubro presupuestal:

PRESUPUESTO DE GASTOS
UNIDAD EJECUTORA: O3O4 SECRETARÍA ADMINISTRATIVA
RUBRO NOMBRE VALOR

$ 200.000.000,000304 - 2.1.1.0't.03.001.02 - 20 INDEMNIZACI N POR VACACIONES

K. Que la Jefe de Oficina de Presupuesto de la Dirección Financiera de la Secretaría de
Hacienda, certificó la existencia de la disponibilidad presupuestal en el rubro a

contracred¡tar el día 13 de febrero de 2025, esto, en cumplimento de lo dispuesto en
el artículo 92 de la Ordenanza No. 022 del 31 de agosto del 2014.

L. Que el Secretario de Hacienda Departamental emitió concepto favorable el día '13 de
febrero de 2025, para la realización del traslado presupuestal solicitado, en
cumplimiento de lo establecido por el articulo 89 inciso 2" de la Ordenanza No. 022
del 31 de agosto del 2014.

M. Que, en virtud de lo Anterior, el Gobernador del Departamento del Quindío,

DECRETA

ARTICULO PRIMERO: Créese en el Presupuesto de Gastos del Departamento del

Quindío para la vigencia fiscal 2025, aprobado por la Ordenanza No. 020 del 03 de
diciembre de 2024, el siguiente rubro presupuestal:

0304 - 2.1.1.01.03.001.02 - 20 IN DEM N IZAC I N POR VACACIONES

ARTICULO SEGUNDO: Contracreditese en el Presupuesto General de Gastos del
Departamento del Quindío de Ia vigencia fiscal 2025, aprobado por la Ordenanza No. 020

del 03 de diciembre de 2024,|a suma de DOSCIENTOS MILLONES DE PESOS M/CTE
($200.000.000,00), según el siguiente detalle:

PRESUPUESTO DE GASTOS
UNIDAD EJECUTORA: O3O4 SECRETARíA ADMINISTRATIVA
RUBRO NOMBRE VALOR

0304 - 2
0394 - 2.1

0304 - 2.1.1
0304 - 2.1.1.01
0304,2.'1.1.01.0'l
0304, 2.1.1.01.01.00't

Gastos
Func¡onamiento

200,000,000.00
200,000,000.00

Gq9tgs de pelrsonal
Planta de personal permanente

200,000,000.00
200,000,000.00
200,000,000.00
200,000,000.00
200 000,000 00

Factores constitut¡vos de salar¡o

SUELDO BASICO
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Factores salariales comunes
0304 - 2.1.1.01.01.001.01 -20
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ARTíCULo TERCERo: Acredítese en el Presupuesto General de Gastos del
Departamento del Quindío de la vigencia fiscal 2025, aprobado por la Ordenanza No. 020

del 03 de diciembre de 2024,|a suma de DOSCIENTOS MILLONES DE PESOS M/CTE
($200.000.000,00), según el siguiente detalle:

\
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PRESUPUESTO DE GASTOS
UNIDAD EJECUTOR^A: O3O4 SECRETARíA ADMINISTRATIVA

ARTICULO GUARTO: El Presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición y
Publicación

Dado en Armenia Quindío, a los trece (13) días del mes de febrero de 2025

PUBLIQUESE, COMUN¡QUESE Y CÚMPLASE

JUAN MI

RNADOR DE
UEL GALVIS EDOYA

OB DEPARTAM TO DEL QUI Dto

Aprobó: Carlos
Aprobó: Johan

Ne¡ra / Secretar¡o de H.

Sossa / Secretarlo A
Revisó: Juan Seba / D¡rector F¡nanc¡erc / Secrctaría de
Rev¡só: Glor¡a Elcy Rodas / Jefe de Ofícina de Presupuesto / Secretar¡a
Elaboró: Oscar lván Chauta Contador Conltut¡sta / Secretaría de Hacienda

0304 - 2
0304 - 2.1

Gastos
Funcionamiento

200 000 000.00
200 000 00.00

0304 - 2.1.1 rsonalGastos de 200 000 000.00
0304 - 2.1.1.01 00.00200 000
0304 - 2.1.1.01.03 200 000 000.00

200 000 000.00
0304 - 2.1.1.01.03.001 .02-20
0304 - 2.1 . t.01.03.00't

Remunerac¡ones no constitutivas de factor salar¡al

lndernn zación or vacaciones

Planta de rsonal rmanente

Prestaciones sociales
240 000 000.00

RUBRO NOMBRE VALOR


